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.AÑO DE LA UNIDAD, LA PAZ Y EL DESARROLLO"

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE INCIAN

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA
No 68.2023.A.MDt

lnclón. l5 de mor¿o del 2023

VISTOS:

EI lnforme N'052-2023-OPP-GM-MD|-T, emiiido por lo Oficino de Ploneomiento y Presupueslo, y el proveído de lo Gerencio
Municipol.

CONSIDERANDO:

Que, lo Municipolidod Distrilol de lnclón, es un Órgono de Gobierno Locol que gozo de oulonomío político, económico
y odminislrotivo en los osunios de su competencio conforme lo estoblece el ort. 194o de lo Constiiución Polílico, notificodo
por lo Ley de Reformo Constitucionol Ley N'30305, concordonle con el ort. ll del Título Preliminor de lo Ley N"27972, Ley
Orgónico de Municipolidodes.

con lnforme N"052-2023-OPP-GM-MD|-T, de fecho l5 de mozo del2023, lo Oficino de Ploneomienio y Presupuesto,
que en el ejercicio fiscol2022 se hizo lo formolizoción de notos modificolorios de tipo 3, conespondientes o los

febrero, mozo y obril quedondo pendienle lo formolizoción de noios modificotorios de los meses de enero, moyo,
junio, julio, ogosio, septiembre, octubre, noviembre y diciembre del 2022, medionle octo resolulivo, según onexo de
Resolución de Modificociones Presupuestoles que se genero en el Módulo de Proceso Presupuestorio del SIAF-SP, el mismo
que se ho efectuodo poro otender los necesidodes de goslos priorizodos por los diferenles Unidodes Orgónicos de lo
entidod en el morco del cumplimiento de los Objetivos y Melos Institucionoles.

Que, el numerol 47.1) del ortículo 47'del Decreto Legislotivo N'1440 Sisiemo Noc¡onol de Presupuesio Público, sobre
Modificociones Presupueslor¡os en el Nivel Funcionol y Progromólico, señolo: "Son modificociones presupuestorios en el
Nivel Funcionol y Progromótico que se efeclúon dentro del morco del Presupuesto lnstitucionol vigente de codo Pliego,
los hobilitoc¡ones y los onulociones que voríen los crédilos presupueslorios oprobodos por el Presupuesto lnst¡lucionol poro
los producios y proyectos, y que tienen impliconcio en lo estructuro funcionol y progromótico compueslo por los
colegoríos presupueslorios que permiten visuolizor los propósitos o logror duronte el oño fiscol".

Que, el numerol 29.1)del ortículo 29o delo Direclivo N'W5-2O22-E!/50.01 Direclivo poro lo Ejecución Presupuestorio,
oprobodo medionie Resolución Direclorol N"0023-2022-EFI50.01, sobre Modificociones presupuesforios en el nivel
funcionol progromóiico, señolo: "Son modificociones presupuesforios en el nivel funcionol progromólico, los hobiliiociones
y onulociones que vorien los crédilos presupuestorios oprobodos en el Presupuelo lnslilucionol de Aperturo {PlA} o en el
Presupueslo lnstitucionol Modificodo (PlM), según seo el coso, debiendo formolizorse mensuolmenle denlro de los diez
(10) díos colendorio siguienies de vencido el respeclivo mes, medionte Resolución del Alcoldío, o nivel de Pliego,
Colegorío Presupueslol, Produclo y/o Proyecto según correspondo, Actividod, Fuente de Finonciomiento, Colegorío del
Gosio y Genérico del Gosio".

Que, estondo o lo expresodo ut supro en los considerondos precedentes, se debe emifir octo Admin¡slrotivo poro
formolizor los Modificociones Presupueslorios. efectuodos en el Nivel Funcionol Progromótico según Anexo de Resoluc¡ón
de Modificociones Presupuestoles emilidos en el mes de diciembre de\2022, de lo Municipol¡dod D¡striiof de lnclón.

Por lo que, de conformidod ol inciso ó) del ortículo 20' de lo Ley N'27972, Ley Orgónico de Municipolidodes, D¡reclivo
N'005-2022-EF/50.01, Directivo poro lo Ejecución Presupueslorio, y con el visto bueno de Gerencio Municipol, Oficino de
Ploneomiento y Presupueslo y lo Oficino de Asesorío Jurídico.

SE RE§UEI,VE:

ARTíCULO PR MERO: FORMALIZAR LAS MODIFICACIONES PRESUPUESIAnIA§ efectuodos en el Nivel Funcionol ProgromÓtico,
conforme ol Anexo que se odjunlo o lo presente Resolución, en el morco de lo dkpuesto en el oriículo 47o del Decreto
Legislotivo Nol440 Decreto Legislolivo del Sistemo Nocionol de Presupuesio Público.

ARIíCUtO SEGUNDO: Lo presenle Resolución se suslenlo en los "Notos poro Modificoción Presupuestorio" emilidos en el
mes de diciembre del Año Fiscol2022.

ARIÍCUI.O IERCERO: Notificor lo presente Resolución o los Un¡dodes Orgónicos de Io Municipolidod Dislritol de lnclón, con
los formolidodes de Ley, poro su conocimiento y fines consiguienies.

REGíSTRESE, coMUNíoUESE Y cÚMPLASE;
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